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I 
cAprrAL rNrcrAL soLtctrADo. 10E.692,64 €
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flcuerureruene teueoeer ElcuENrA AJENA rNDEFrNroo

TrPo DE PRÉsrAMo: HtPofEcARto

, No DE ExpEoTENTE DE PRÉsrAMo. 338a5ss1s3
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i cuorA oRD|NARtA MENSUAL lN tctAl oEL PREsrAMo. 45E,26€ ] %CUOfA ASEGURADA: 5O,OO % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 229,13€

DATOS DEL SEGURO

FECHA OE EFECfO: 23/10/2019 FECHA DEVENC|MIENTO 23ttot?o24

Deaempleo: Trabajadores por cuenta ajena con contralo indefiñido Carencia lnic¡al 60 dias

cle duracón supenor o iguat a 6 meses con jornada laboral EUalo Prestac¡ón máxim¡. 12 pálps consecutivos o 36 pagos ellelnos en total

superior a 25 horas semañales. Excepto Funcoñanos Públcos Capitál iláxiÍlo 1 800€

lncapacid¡d Temporal: Trabaiadores por cuenta PloFil carencla ¡nicial: 30 días por enfemedad En los supuÉstos en los que la lncapaüdad
(aulónomos). trabajadores por cuenta at€na co¡ un conkato labofál 

Temoorat se deba a un accideñte no se áplicaé c€rencia inicial alguna
ternpor¿|, trabajadores por cuen{a alena con un conkatoláboral prJtación máxima: 12 pagos mnsecutivos o 36 pagos altErnos eñ lotal
indefiñido que no estén cubierto§ por la garanlia de Petdid, C"p¡tal Má¡¡mo I 80G
lnvoluntans de Empleo y luncionanos públicos.

Hospiter¡zación Aqueros Tomadores/Asesurados que * : ::J:T1,""':::::f::f:$iJjlfiili:i"'l::,::[::'j* 
* 

"'que 
ra hospitarizac¡ón se

momentode produci6e elsinlestro no tengan nrngÚn tlpo de relación pr€t¡c¡ón máxirhá 12 pagos consecutivos o 36 pagos dtternos en total.
laboral, ni por cuenla propla ní por cuenta eiena. Capital Máximo: 1.800€
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IMPORTE

RECIBO

TOTAL 800 E9 € 1,20 € 4806€ 850 31€

BENEFICIARIOS:
El Tqn¡dodAraguredo dssign¡ aon oaráGter iíovocabla: EUROCAJA RT RAL

CUENTA BANCARIA DEL ¡OMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

pRtMA úN\CA DEL SEGUROj El prcsente segurc se contrata por un periodo ¡niciat de 5 años a conlat desde la fécha de efecto del ñ¡smo,

transcufi¡do d¡cho per¡oclo et asegu¡ado podiá ¡enovar tas cobe¡lurus obieto det présenle contrato, con pe¡¡odic¡dad ¡nensual hasta que ocut¡d

alguna de tas c¡fcunstanc¡as que se detattan en el aparlado I de,as p¡esenfes Condiciones Pañ¡cularcs'
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NAIUPALE¿lC DEt RIEScO CUEIERIO N.V¿¡
CONCEPfO POi EL CI]AL SE ASEGI]F,A PffuÜIA

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORAI CNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS. S.A. Sociedad Anónima inscrita en et Registro de Ent¡dades
aseguradoras por Orden l\rinisterialde 13 de Sept¡embre de i97g con el número
C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 21, 280'14 N¡adrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza et
pago de las preslaciorEs que corespondan con arreglo a las condiciones del
mismo. El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros.
S.A. corresponde al l¡inisterio de Economla y Empresa del Estado Español, a
tEvés de la Dirección General de Seguros y Fondos de Penslones.
TOMADOFyASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefcrario
con carácter irrevocable a EURACAJA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: S€ entenderá por estabtecimiento
hospitala.io cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto publico como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para d¡agnosticar y realizar
tratamaentos terapéuticos por f¿c¡lltativos legalmeñte autod¿ados para el
ejercic¡odesu profes¡ón. A los efectos de esta cobelura no se considerará como
hospital, clinica o sanatorio las siguientes institucionesl
- Clínicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea ellratamiento de enfermedades ps¡cológicas o psiquiátncas.
- Residencras de anciano§, centros de d¡a y centros para el tratamiento de

drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clfnicas para tratamientos naturales, lermales, masajes, esléticos,

adelgazamiento u otros lratamientos s¡milares
- Dicho establecimiento debe estar alendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Segu.o no se consideran hospitates:
- Cllnicas para el lratam¡enlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfennedades psiquiálric¿s.
- Residenclas de ancianos. as¡los, centros de dia casas de reposo y

centros para el tratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o ñeuróticos.
- Clínicas par¿ tralamienlos naturales, lerñrales, masajes, estéticos u otros

t¡atamEntos similares, centros de salud. ba nearios
r.- REeursrros DE coNTRATACTóN
Sólo podrán coñtratar la presente Pót¡za de Seguro las persoñas fisicas
que reúñan las s¡gu¡entos cond¡ciones:

1) S€r t¡tular€s de un prÉstamo hipotocario, formalkado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adherido a la póllza mediante la f¡rma de las Condic¡ones
Part¡cularcs.

3) Hab€r pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Que la edad del Tomador/Asegurado esté comprend¡da entre los 18

y los 60 años en la f€cha de 6fecto.
5) Encontra6e eñ gstado ds buona salud, s¡n sintoma de enfsrmedad,

y no padecer n¡nguna enfgrmedad do caÉcter evolulivo ni estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡h¡ación de lñcapacidad
T€ñporal, tal y como ésta qugda deñn¡da Gn tas presontes
Cond¡ciones Paáicula1€5.

5) Cotizar a la Seguridad Social o estar en s¡tuación de alta en
mutualidad, moritep¡o o inst¡tuc¡ón análoga que la leg¡slacióñ
determ¡ne.

7l Además pare la cobertura do Dosomptqo:
8) No conocer, o estar en situación de conocer que ao va a producír la

oxt¡nc¡ón o suspeos¡ón do su relac¡ón taboral por cualquiera de tas
causas que darian derecho a la prestác¡ón de Desempleo en base a
esta pól¡za.

9) Además para la cobertura del ricsgo de lncapacidad Temporal y
Hosp¡talizac¡ón: No padocer ninguna enlemedad de carácter
evolut¡vo,

2.- SUMA ASEGI.JRADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza cle seguro que, en el
momento de producirse el s¡niestro, estuviese pagando el asegurado.
Se enlenderá que ño forman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los irlereses remuneratodos, con exclusión. For tanlo, de los intereses de
demora y de cualesquiera okos gastos. comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegu.ado en cumpl¡miento de to paclado en el contrato de
préstamo ünculado a esta Pótiza.

El ¡mpoñe de la suma asegurada no será superior, en ningún caso, al
¡mport€ máx¡mo de 1.800 C
En caso de que se produjera una novación del préstamo qu€ conll€vara el
¡ncremonto del cap¡tal prestado, supondrá la anulación de la pres€nte
pól¡za. En estos casos la Enüdad Aseguradora procederá a ta devoluc¡ón
de la prima no consumlda.
Cuardo el Tomador/Asegurado haya rcatizado amort¡zac¡ones parciale6
del próstamo, la Ent¡dad Aseguradora procsderá a adecuar la suma
asegurada de confomidad con lo establecido en el apa[ado 8 de las
pre§ente§ Condic¡ories Particulares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNlCtAL
. Para la garantia de Pérdida lnvotuntaria de Emplso se establece un

periodo de carenc¡a ¡n¡cial do 60 dias naturales, a contar desde Ia fecha
de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecim¡ento del sinlestro ha transcurrido el peaiodo de carencia
¡n¡cial, se entenderá que la s¡tuac¡ón de desempleo se produce en la
lecha en que se produzca la ext¡nc¡ón o suspens¡ón de la relac¡ón
laboral por las causas seña¡adas en gsta pól¡za, y adsmás sea
acred¡tado por el Serv¡cio Público de Empleo Est¡tat u organ¡smo
público que lo sust¡tuya.

. Para la garantia de lncápacidad Temporalse establece un periodo de
carenc¡a ¡n¡cial de 30 d¡as naturales, a contar desde la fecha de efecto
del sgguro. A efectqs de comprobar que en 6l momento del
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcurrido el periodo de carencia
i¡¡cial, se enteñderá que la s¡tuac¡ón de lncapacidad temporal se
producq en la Iecha en la que la enfermedad causante dg la
lñcapac¡dad hub¡6ra sido diagnost¡cada por facuttat¡vos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o médico o facultát¡vo
autoízado y asl lo ratiflquen los serv¡cios méd¡cos dol asogurador si
se cons¡derase necesar¡o. En los supuGtos en los que la lncapac¡dad
Teñporal se deba a uri accidenb noseapl¡cárá carenc¡a inicialalguna.

. Para la gaEntia de Hosp¡talizac¡ón seestablece un p€r¡odo do caroñc¡a
¡ric¡alde 30 d¡as naturales a contardssde la fecha de efecto delsegu¡o.
A efectos de comprobar que en el momonto de acaecimiento del
sin¡estro ha transcurrido el periodo de carenc¡a ¡n¡c¡al, se ontenderá
que la situación de Hosp¡talizac¡ón se produce en la fecha que
aparezca consignada en el irfoÍne de ¡ngre,so en el corespondiente
establec¡miento hospitalar¡o en el que el Tomado¡/Asegurado se
encuentre ingrcsado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse s¡tuac¡ones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subsigu¡entes a uña sil¡tación anter¡or de Pérd¡da lnvoluñtari¿ de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuovas prestac¡ones si el Tomador/Asegurado ha
ostado v¡nculado de foma act¡va a una nueva relación laborel como
trabajador por cuenta ajena por un periodo m¡nimo de 180 d¡as ñaturales
¡n¡ntorrump¡dos y haya supe¡ado et periodo de prueba Establ€c¡do
corr6pondienle a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrar¡o no so
paga.á canlidad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dados Tomporales sub6¡gu¡entes a
una antorior lncapac¡dad Temporalque diq tugara indemnización po. parte
de esta pól¡za, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestacionss tr¿nscuÍidos'180 d¡as naturales, in¡nterump¡dos eñ
situación dé alta en el réglmen correspond¡ente, desdo el fin de la últ¡ma
¡ncapac¡dad tompo.al s¡empre que la ontgmedad causante sea la misma
que orig¡nó la lncapac¡dad que dig tugar a la ¡ndemnizac¡ón por parte do
esta póliza. Cuando la lncapacidad Teñporat Subs¡guionto sE deba a una
enfermedad d¡stinta la aseguradora procodorá nuevarneñte al pago do
preslaciones cuando haya n transcuarido 30d¡as naturalgs inintenump¡dos
en s¡tuac¡ón dé alla en el rql¡men correspondiente, d€de oll¡n do la últ¡ma
iícapac¡dad temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subsiguientes
debidas a causas accidontales ño habrá periodo de carenciá.
En ol supuesto de producirse Hosp¡tal¡zac¡ones subsigu¡entos a una
anlerior a la Hosp¡tal¡zación qu6 d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por pa¡te de
osta pól¡za, la asgguradora procederá at pago de prestac¡ones
transcu¡ridos 180 dias naturales ¡n¡nterrump¡dos, s¡ sncontÉf§e en
situac¡ón do Hospitat¡zac¡ón tal y como se describe en la presente pólÉa,
desde el fin del úlümo alta hosp¡talar¡a por la cual ol asegurado hublese
estado percib¡endo l¡ corr6pondiente prestac¡ón s¡empre que la
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enfem€dad causanto ssa la mismá que orig¡nó la Hospltalhac¡ón que d¡o

lugar a la indemn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za. Cuando la
HGp¡talizac¡ón Sub6¡gu¡snto se deba a una enlefmedad dlstinla la

aseguradora procederá nuevamente al pago de pro§taciones cuando
hayan tra¡scurido 30 dias natural€§ ¡ninterumpidos s¡n sncontrarse €r¡

s¡tuación de HosPitalhac¡ón.
En el supuoalo de producirsg Hosp¡tal¡zac¡onos subs¡gu¡ontoB deb¡das a

causa§ acc¡dentalss no habrá p€riodo de car§ncia.
4,. OESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
cNP PARfNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A, garanti2a en los

términos previstos en esla Póliza. ¡os riesgos que a continuaciÓn se indican

leniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en elqL¡e se produzca elsinie§tro.
4.1. PÉRODA INVOLUI{TARIA OEL EMPLEO
A los electos de la presente póliza la Pérd¡da lnvoluntana del Emp{eo es la
silua.ión en que se encuer{ran quienes, pudiendo y queriendo trabaiar

femuneradamente por cuenta ajena, piedan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salano por causa distinta

de su voluntad, a excepción de los funcionanos públicos, que:

a) Llevar lrabaiando durante 6 mese§ confnuos con un coñtrato laboral de

duracjón indefnida en la empresa en la que cause bala, con unajomada no

inferior a 25 holas sem¿nales cotizando en el Régimen General de la
Segundad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscardo áclivar¡ente un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo delServioo PÚblico de

Empleo Estalal (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Setuicio

Público de Empleo Estatal.)

Si en el que eñ el momento de incuril en la situaoÓn de Desempleo, el

asegurado se encuentE coblando una prestación public2 derivada de una

incapacuad temporal como consecuencia de contirEencias comunes, dicha

prestación se asimilará a efectos de esta garantía, a la PrestaciÓn de

OesemDleo eñ su nivel conlributivo
4.I.I. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

El Asegurador abonaÉ al benefciano la Suma Asegurada, por cada per¡odo

co.rpleto de 30 dias naturales consecutivos en sifuación de desempleo del

Tomador/Asegurado, compúados a partir de la fecha de suspensiÓn o extinción

de la reiación laboral. Oe no permanscer los 30 dias consocutivo§ 6n

sltuación de Pérdida lnvoluntatia del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no

abonaÉ canüdad alguna.
La suma asegulada se abonará al Benefic¡ario designado eñ la presente PÓliza

con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en total y

siempre que d¡cha situación de desempleo ocura duGnte la vigencia delseguro.

hay¿ transcurido el periodo de carencia, y se produzca por alguna de las

siguienles circunstancias:
Exünc¡ón de la Relaclón Laboral:
a Eñ virtud de expedieñte de regula.ión de empleo o desprdo coledivo.

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la ext¡nción delcontrato de trabajo.

c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Pordespido o extinción delcontrato basado en causas objetivas.

e Por resolúción voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

sr.rprEstos prev¡stos en los articulos 401 (movilidad geográfc¿), 41.'1

apartados a), b). c) d) y 0 (modifcaciones sustañc¡ales de las condiciones

de trabajo). 45 1.n (por dec¡sión de la lrabajadora que se ve ob¡agada a

abandonar su pueslo de kabajo en los c¿sos de violencia de género) y

49.1 j) (extinc¡ón por incumplimiento del empleadof) del Estatuto de los

Trabajadore$ (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre)

f En virtud de resglución iudicial adoptada en el seno de un procedimierdo

concuf§al
g. SusperE¡ón de la Relacrón Labolal en virtud de expediente de regulaciÓn

de empleo, resoluc¡ón iudicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabaio por

dicha caLrsa.

El derecho a devengo de la indemn¿ación cesará eñ el momento en que el

Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aÚn de manera

parcialen los términos descntos por la normat¡va laboral española.
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4,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consrderará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuenke en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no rcclamg 6n t¡empo y forma
opoatunos contra la decis¡ón empr6arial, salvo porext¡nclón do
contrato derivada de expedlente de rogulac¡ón de empleo o de
desp¡do colectivo o baaado en las causas ob¡etivas prev¡stas en
el articulo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.2,/2015 de
23 de octubre).

b) cuando su conkato de traba¡o se ext¡nga por jub¡lac¡ón del
empresario empleador ind¡v¡dual del Tomador/Asogurado o por
exp¡rac¡ón del tiempo coñveñ¡do y/o flnal¡zación de la obra o
servicio objeto del contrato.

c) Los trabaiadores fiios de carácter discont¡nuo en los periodos
en que carczcan de ocupac¡ón efectiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por
sentench fiñng y comun¡cada por el empleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al traba¡o, no se ejer¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o ro se haga uso, en su caso, de las
acc¡on6 prevlst ¡s en la legislac¡ón vigente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreao al puesto de trabajo en

el caso en que la opc¡ón entrc ¡ñdemnizac¡ón o readrnisión
corresfrondisra al trabajador o se estuv¡era en excodenc¡a y
venc¡sra el per¡odo fúado paÉ le mlsma.

f) La ext¡nc¡ón dol contrato laboral duGnte el periodo de pruebe, la
jub¡lac¡ón anticipada y El paro parcial coñ una redúcc¡ón inferior
al 5oo/o de su iornada laboral, o cuando la indemn¡zac¡ón por

desp¡do consista En una renta tqnPoral pagadeE en ñomenlo
del despido hasta la fecha en la que el trabajado. acceda a la
jubilac¡ón (prejub¡lación).

g) S¡ el fomado¡/As€gurado t¡ene dsrechq a percibir un salario por
parte del empleador, se exceptúan de ests supu6to los

cofirplementos salariales pactado§ cglectivamenle en los
exoed¡entas de suspens¡ón del contrato.

h) Los despidos cuya lndomn¡zac¡ón sea menor del 50% de la

legalmente €§tablecida.
i) Cuando eltrabaiador ces€ volunbriamente su puesto dotrabaio.
j) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato §ea declarada procedentE por

sentenc¡a l¡rme, o s¡endo asi not¡ficado al for¡ador/As€gurado
por parte dol empresario, este no haya reclamado en t¡empo y

forma deb¡dos.
k) El d€spido s¡n dergcho a desemplqo del n¡vel contribut¡vo del

Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) Si la pr6lación de Desempleo de nivel coñtributivo del SEPE se

recibe en forma de Pago único.
m) Cuañdo el fomador/Asegurado se acoja voluntadamente a un

Expediente de Regulac¡óñ de Eñpleo.
n) Si la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo lueÉ con uria

emprosa prop¡edad delámbito lam¡l¡ar de ésto hasta el segundo
grado de consangu¡n¡dad o afinidad, así como en los casos en

que el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta el s€undo grádo de

consanguinidad o el tercer grado do afn¡dad fuera el

adm¡n¡strador de la emprosa; y tamb¡én s¡ el

Tomador/Aseg urado fuora socio con préseñc¡a o represontac¡ón
d¡recla en los órganos de adm¡nistraclón de la Soc¡sdad.

4,2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presenle póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alleración lemporal (sfuación fisica reversible) del estado de salud del

Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o

enfemedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesaón habilual, originada

ajena a su voluntad
EstaÍáñ asegLrrados fÍente al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dicha situaciÓn tuviera la

condición de autónomos O.abajadorcs por cuenta propia) que coticen o no en

un Régimen distinto al Ré9imen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contralo laboral indefinido que ño estén cub¡ertos por la garantia de

Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tuncionarios públicos. siempre que el
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accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocurran con posterioidad a la Fecha de Efecto y sin perluicio de to
eslablecido respecto al periodo de carencja.
El Asegurado, en el momenlo de la contratación, debe enconkarse en hJen
est¿do de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninglna enfermedad
de carácter evolutivo ni ser tilulares de una prestación periódica o prestación por
invalidez
4.2.1. pRESTACTóN poR lNcApActDAD TEMpoRAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciaio la Suma Asegurada, por cada
per¡odocompleto de 30dias consecutivos en situac¡ónde lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscumdo et periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se aealizarán por cada periodo complelo de
30 dias naturales conseculivos en los que el Tomador se encL¡enke en dicha
s(uaoón. De no pernanqc€r 106 30 dias cons€cut¡vos on s¡tuac¡ón de
lncapac¡dad Temporal, la enüdad aseguradora no abonará cañtidad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/acl¡vidad
remunerado/a o porcLenta propia. aún de maneaa parc¡aly a pesaade no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
aemunerado o por cuenla propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los léminos descdtos poa la normativa de la
Seguñdad Social española.
El importe de la andemnizacióñ será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las preseñtes
Condiciones Particúlares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha situac.lón de lncapacidad Temporal
ocurla durante la vigencia del seguro y haya transcuÍido elpenodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se enlenderá como hospitalización la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de somelerse a lralamientos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cubierlos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el sinieslro por hospitalización no

resulten elegibles n¡ para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni
para la de inc¿pacidad temporal, es dectr aquellos fomadores/Asegurados
que en el momento de producirse el siniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
coñtratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 rneses
anteriores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Enlidad Aseguradora abonará a! Benefciaño de la presente póliza, de
prodL¡cirse la hospilalización del Tomador/Asegurado, ta suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitahzacjón y una vez
transcurridos los el periodo de caaencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo mmplelo de 30 días naturates consecutivos dicha situación De no
pqrmanecer los 30 días consgcut¡vos, 6n situac¡ón d€ Hosp¡tatización, la
ent¡dad asoguradora no aboñará cant¡dad algura.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presenles
Condiciones Pa¡ticulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos attemos en lotal y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna duranle la vqenoa del seguro y haya lranscurrido el periodo de carencia
¡T.¡T. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DÉ INCAPACIOAO
TEMPoRAL Y HosptrALtzacróN
No tienen la consideración de Hospitalizaqón ni de lncápacidad Temporat y
coñsecLrentemente. no se pagará prestación alguna eñ aquellos siniestros que
resulten o sean consecuenoa de tas siguienles situacionest

a) Enlemodades, tes¡ones y complicaciones causadas directa o
¡ndirectamento por voluntad dol Tomador/Asegurado o
derlvedas de la real¡zac¡ón de actos notor¡amente tenorar¡os
que entrañen grav6 riesgos para la sálud.

b) El smbarazo, paato o aboño as¡ como los per¡odos de descanso
voluntarlo y obl¡gator¡o que procedan eñ caso de maternidad.

c) Las prgduc¡das cuando el Tomador/Asegurado se oncuentre
bajo la ¡nñuqnc¡a det alcohol, drogas tóx¡cas o estupelac¡entes;

los que ocurran en estado de penurbación mental,
sonambul¡smo o en desafio, lucha o riña, excepto caso probado
de legit¡ma delensa; asi como los dorivados de una actuac¡ón
dol¡ctiva del Tomador/Asegurado, dec¡arada jud¡cialmente, o su
aos¡stonc¡a a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er entomodad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la que el
Toñador/Asegurado haya roc¡bido diagnóstico y/o tratamiento
deunmárlcognlos'12mgsesante ores al iñic¡odela Cobertura
de la pre§ente pól¡za con anter¡oridad a la contratáción a la
póliza, asi como las secuelas producidas por e as, as¡ como los
defectos d6 nac¡miento y las enfemedades congéñitas.

e) Las ¡ntervenc¡ones quirúrgicas y tratamientos médicos y/u
odontológicos que no sear esenc¡ales por razones médicás y
sean demandados por el Tomador/Asegurado flor razon6
psicológ¡cas, personalesy/o estál¡cas, s¡empre que nose deban
a secuelas dc acc¡dentes produc¡dos con posteriorldad a la
fecha de eiecto de la cobenura del seguro.

f) Oolo. lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡ático, asi como
cualqu¡er otro proceso patológico que tenga como
manifestac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que existan evidenc¡as
objetivadas por estudios méd¡cos complemqnta.¡os
(rad¡olog¡as, gammagrafias, escáneres, T.A.C, etc.) quo
demuestr€n la ex¡stenc¡a de alterac¡ones y les¡ones que
justifiquen el dolor causa do la ¡ncapac¡dad temporal,

g) Cefaleas, Gnrermedades psiqu¡átricas y mehtates, inctuyendo el
estrés, ansl€dad, depresiones y afecc¡ones sim¡larqs, aun
cuando d¡chas enfemedados y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnosticadas y tratadas por un méd¡co Gpec¡alista
(psiquiatra).

h) Las enfemedades o lesiones dEr¡vadas de ta práct¡ca
profes¡onal do cualqui€rdeporte, de ¡a partic¡pac¡ón en apuestas
o compet¡ciones, y do la páct¡ca como aficionado o proles¡onal
de act¡vidades de alto r¡esgo, as¡ como los acc¡dentes de.ivados
de la conducc¡ón de vehiculos s¡n el correspond¡ente peam¡so
erpedido por la autoridad competente y los acc¡dentes aéreos a
excepc¡ón de los vue¡os comerc¡alcs en línea r€gular autorizada.

i) Las curas de reposo, ierrnales o d¡etéticas.
j) Aquellos Asegurados que estén porcib¡endo una pensión de

¡nval¡dez o que estén tramitando en ol momento de la
contratac¡ón del segum la ¡ncapac¡dad permanerite absoluta.

4.5. INCOI1IIPATIBILIDAD DE GARANTIAS
Las cobe¡turas de Perdida lnvolt¡ntar¡a dql Empleo, lncapac¡dad Tsmporal
y Hosp¡talización son oxcluyentes entre s¡ depend¡endo de la s¡tuac¡ón
laboral en la que se gncuentre el Tomador/AseguGdo en el momeíto de
produc¡rse el s¡niestro, por tanto cuañdo un Tomador/Asegurado Esté
cubierto por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cubierto por
!rcápac¡dad Temporal, ni por Hosp¡talización e ¡gualnente en el reslo de
los supu€§tos en que el Tomador/Asegurado pueda ostar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talizac¡ón.
5.- ExcLUStoNES coMUNEs a roDAs LAS GARANTiAS
Asimismo el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lnc¿pacidad Temporat st ta co¡lingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia drrecta o iñdirecla del

1. Los r¡esgos extraord¡narios sujetos a recargo obl¡gatorio a favol
del Consordo de Corñpensación de Seguros.

2. Los que ño den Lugar por LCS.
3. Los hschos derivados de confl¡ctos amados, haya o no

prec€dido declarac¡ón of¡c¡al de guerra.
4. Las consecuenciG d¡roctas o ¡nd¡rectas de ¡a reacc¡ón o

rad¡ación nucléaro cont¡minación rad¡act¡va.
5. Su¡cid¡o o la tentat¡va det m¡smo durante la pr¡mera anual¡dad de

s6gu¡o.
6. Los sin¡estros causados ¡ntoncionadamentdvoluntar¡amente o

por mala fe del Tomador/As6gurado, Las consecueñcias de un
acto de ¡mprude¡c¡a temerar¡a o negligenc¡a grave del
Tomador/As€gurado, declarado asi judic¡almente.

7- Los si¡¡estros ocuÍidos cor¡o consecueñcia de temblores de
t¡era, erupc¡ones volcán¡c¿s, ¡nurdaciones y otros fenómenos
sism¡cos o meteorológicos do carácter extraord¡nar¡o.

8. Los produc¡dos añtes de ta primera priña pagada.g. Los Cal¡f¡cados por el gobierno de la naciór como Calamidad
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l{ac¡onal o catástrofe as¡ como sp¡demias y pandemlas.
10. Las consscuenc¡as de guorras o de otr6 c¡rcunstanc¡as

extraofd¡fiarias y aquéllos otro6 supu6to§ que tengan la

cons¡deraclón de fuorza mayor dg acusrdo con lo prsv¡sto 6n El

anlculo 1.105 del Cód¡go C¡v¡|.
6.- ÍARIFA DE PRIÍ{IA
La tarifa de primas aplicáb¡e al presente seguro será ia especifcáda en la Base

Técnica del seguro en cada momenlo y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañla aseguradora se reserva el derecho de incrementar la larifa de
píma en los aniversarios mer}su¿les una vez transcuÍida la duracióñ inicial de
5 años si existen cambios ñormativos, legales y objetivos, en la defnición de las
prestacjones a ajenos a la actividad de la aseguradora. La citada variaciÓn debe

ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preavi§o de dos meses. plazo

duranle el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la póliza.

Ala prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momefllo legalmenle repercutible§
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única duaante cinco años a contar desde la fecha

de efeclo del mismo. Iranscunido el periodo de duración inicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con Io e§tablecido en la página

primera de las presentes condic¡ones particulares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácler general, y salvo pacto eñ conkario establecido en la póliza, el

abonode las primas se realizará mediante domiciliac¡ón bancaria de los recibos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entrega. a la Entidad

fueguradora el mandato SEPA donde autonce la domic¡liación de los

mencionados cobros. Setá por q.Jenta del Tomado./Asegurado cr]alqubr gasto

derivado del medio de pago ul¡l¡zado

En caso de impaqo de la prima única, el §eguro no entrará en vigor. En este

caso, la Enlidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligaciÓñ en caso de

siniestro.
En cáso de falta de pago de una de las pimas siguienles, la cobertura del

aseguradorqueda suspendida ún mes después deldia de su vencimiento. Sila
Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses sigúientes al

vencimiento de la prima se enlenderá que el conlralo queda extinguido. En

cualquier c€so. Ia Entidad Aseguradora. cuando el contrato esté en suspenso,

sólo podrá exigir el pago de la prima del peíodo en curso. En caso de impago

de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a través

de una carta enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que ia póliza quedará

canceladaen elmomenlo eñ elque se prodL¡zca un segundo impago de la prima

mensual.
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima Ún¡ca o una vez abonadas

las pnmas mensuales en los supuestos de reñovación, podrá real¿ar las

modifcaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modifcaciones

una vez notifcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradoraen uñ plazo máximo

de cinco dias hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vez fimado por el Tomado/Asegurado surtirán efecto desde el

dia de ia solicrlúd.
Anulac¡ón del S€guro. Cuando se realice Ia amortizaciÓn tolal de la operaciÓn

de fnanciación vinculada al seguro dará lwar a la extinción del mismo, previa

devolución aiAsegurado, por pane de la Entidad Aseguradora. de la parte de

prima no consum¡da meno§ el importe correspoMiente a los recárgos e

impuestos satisfechos. Una ve¿ realizado el extor¡o de la prima, la Entidad

AsegúradoÉ qLredará liberada de su obligación eñ caso de siniestro quedando

extinguado el contEto de seguro.
Modif¡cacón dg la suma asegu.ada. La amortización anticipada parcial del

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida correspondiente a la parte amort¡¿ada anticipadamente del

pré$tamo menos el importe correspondiente a los recargos e impuestos

sáisfechos, continuando vigente el preserte contrato de seguro por reslo del

importe del préstamo pendiente de amortizar

La Eriidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condic¡oñes

de la póliza tras la amorlrzación parcial realizada por el Tomador/Asegurado.

El procedimiento de extomos descrito en el presente apartado cuando se
produzc¿ la amortr¿ación parcialdel préstamo, no será de aplicacióñ, una vez

transcurrido el per{odo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté

abonando las primas delseguro Temporal Renovable Mensual.

9,. DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
El§eguro lendrá una duración inicialde 5 años a contardesde la fecha de efeclo
del mismo, transcurrido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas cobertu.as
objeto del presente contrato, con periodicidad mensual hasla que ocura alguna
de las cjrcunstancias que se delallan a cofitinuac¡ón:

- Se produzca elvencimiento del próstamo vinculado al presente conlralo
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cúmpla 65 años siempre que
esta ckcunstancia se dé con antedoridad al vencimiento de la operación
de financiacrón.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las preslac¡ones cesará en

el momento en que lenga lugar el primeao de los siguienles evenlos:
a) La f6cha en la cual todas las qant¡dades deb¡das por el

Tomador/As€g urado a la qnt¡dad prestamista por ol Contrato
de Financiac¡ón v¡nculado a e§ta póliza de seguro fueran
re€rnbolsadas a la Entidad PrBlam¡sta.

b) Al alcanzarso la fecha de torm¡nac¡ón del contrato de
F¡nanciac¡ón vinculado a Esta póliza, aunque nose hub¡éran
.eembolsado todas las cant¡dados deb¡das en v¡rtud del
mismo.

c) Lá fscha sn quo ol Contrato de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta
Pól¡zá de seguro term¡ne por cualquiqr causa.

d) La fEcha €n la cual el As€guradg alcance la edad de 65 año§,
o on la fecha en la que se ceso én toda activ¡dad profes¡onal

r6mune.ada, o en la lecha de jubllac¡ón o de prolub¡lación

cualqu¡era que sea su causa, excepto para la garant¡a de
hosphallzaclón.

e) La fecha de fallecim¡ento o de declarac¡óñ dol 6tado de
lncapac¡dad Pemanente del Asegurado €o cualqu¡era de
sus grado§ o Gran lnval¡dEz.

f) La fecha en la qus sE produzca una subrogaclón, ce§¡ón de
¡a posic¡ón o cualqu¡er transmls¡ón de los derechos y
obligac¡ones de las partes que interv¡enen en ElContrato de

Financ¡ación.
g) As¡m¡smo, la cobortura tqminaá en la focha en Ia que el

Asegurador haya pagado el número máximo de
Prestacionos cons€cuüvas o altemas por lncapacidad
Temporal, Hospital¡zaclón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria
de Empleo que se han fi¡ado €ñ q6ta pól¡za.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Durante los cinco primeros años de ügencia de la póliza el contrato de seguro

sólo podrá ser rescind¡do en el supueslo de amortización total anticipada de la

operación de inanciación a la que se enc4ntra ünculado elseguro. En esto§

casos se procederá segÚn lo establecido en el apartado 8 de las presentes

Condiciones Pa(iculares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcurndos los cinco

primeros años de la póliza, ésta podrá serrescindida anlicipadamente a ¡a fecha
prevista para su vencimiento nensual, tanto por la Ent¡dad A§eguradora como
por el fomador/Asegurado. En el supueslo de rescisiÓn anticipada del seguro,

e§ta tomará efecto en el momento en e! que se comunhue a la Entidad

Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consum¡da corespondiente
a la mensualidad en la que se produzc€ la rescisión, quedando desde ese

momento extinguida la ñliza y liberada la Enttdad Aseguradora desde ese
momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo Una vez comunic€da esta circunstanc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifc€ción delcontrato en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince días. franscurido dicho plazo, en caso de silenc¡o o de rechazo, la

Entidad podrá adverttr de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dlas, transcuÍidos los cuales y en los ocho dias siguientes

comunicará al Asegurado la re§cisión deñnitiva. La Aseguradora podrá,

igualnente, rescindir el mntrato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo conocimiento de la
agravación del riesgo.
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. De conformidad con lo establecido en et articulo 15 de ta Ley de Conüato
de Seguro si por culpa deltomador la prirnera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a rcsolver el contralo o a exigir el pago de la prima debida en vía eiecutiva
con baseen Ia pól¡za. S¿lvopacto en coñtrario. sila prima no hasido pagada
antes de que se produzca el siniestro, el aseguaador quedará liberado de su
obligación

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deld¡a de su vencimier¡to.
Siel asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses s¡guientes al
vencimientode la pnma se entenderá que elcontrato queda extinguido En
cualquie. c¿rso, el a§egurador, cúando elconttato e§té en su§penso. sólo
podrá exigir el pago de la pnrna de¡ período en curso.
SielcorÍráo no hubiere sido resuelto o extinguido confoÍme a los pánafos
anleriores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
dia en que el lomador pagó su prima.

De acusrdo con lo gstablocldo en el arliculo 22 do la Lsy de Contrato de
Seguro las partes puedon oponorse a la próroga del contrato mediante
una notlt¡cac¡ón escr¡ta a la otra parto, efectuada con un plao de dos
me66§ do art¡cipac¡ón a la conclus¡ón del per¡odo d€t seguro en cufso
cuando la opos¡c¡ón a la próroga sea qercitada por la Enüdad
Asoguradora o b¡en cqn un mes de ante¡ac¡ón cuando la opos¡ción a la
prórroga sea ejacutada por el Tomador/Asegurado.
ff.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestac¡ones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo o si en las renovaciones meñsuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualrnente pa.a el aboño de las prestaciones descrilas en la preserte pótiza et
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de ta
conespondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones coñtraladas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particr.llares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médicos. inspectores o
empleados visilen al Tomador/Asegurado, debiendo pernitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, como cualquier
averiguac¡ón o comprobación que la Ert¡dad Aseguradora considere ñecesada.
El incumplimienlo de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el evarto a cabo por la oposioón det
médico o personal facultativo en caso de sinaestro por lncapactdad Temporal.
La documentación que la Compañia sol¡citará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la s¡guiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
Eñ la apertura dql siniestro
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifque al menos 30 dias en

desempleo.. Carta de nolilic€cón de despido de la empresa, en papet de la empresa y
debidamente firmada y sellada.. Certifcado de Empresa y dos úh¡mas nominas. debidamente frmado y
sellado- Desglose de Ia hqutdacrón e rñdemnización efecluada por la emDres¿. en
papelde la empresa y debidamente firmado y se ado- Justfcante co[espondienle al inqreso de la i'ndemnEacion- En caso de SI¡AC/JUEZ. Acta-de Coñc¡tiacion Demanda y Sentencia
Jud¡cÉ1.- En caso de E.R.E., aL¡toñzación adm¡nistrativa y comunicación de la
empresa altfabatador- Carla del SPEE aceptando et pago de ta prestación con el penodo
reconocldo. Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justifc¿nte de la tilularidad de la cuenta bancaria donde inoresar tas
Prestacjones.- Cualquier otra docurientación sustitutiva de la anteriormente relacionada o
que Sea necesaria pala verificar su validez o alcance

En la cont¡nuación del s¡n¡estro:
- Justificanle de pago del SPEE y/o Vida taborat actualizada- Rec¡bo del préslamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la aDertura del s¡niestro:
- Copia legible del DNI/NtE
- Vida láboral actualizada y comp¡eta (t.abajadores por cueñta ajena),

toma de posesión (fuñcionarios) o en caso de autónomo. docúment;
acreditat¡vo de estar inscrito en el régjmen ate Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Parles de bala que acredilen la hcapacidad temDoral dei Aseourado
expedrdo po¡ la Seguridad Socrat u Orqan¡smó Comoetent;. oue
justiflquen al menos 30 dias en rncapacrdad.. Historial Clfnico o Certfrcado 

^,lédico 
donde se dela e ta fecha de

d¡agnóslico y causas de ta en,ermedad det Aseaurado En el cenifcado
se hará constar especifcamente st existen antécedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y tas fechas de diagnóstico de tas
mrsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
drligencras judioales y/o atestado y/o copia det cenificado e;nitido por la
empresa s, se lrala de un accidenle laboral- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justif¡cante de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar tas
Prestac¡ones.- Cualquier oka documentación suslitutiva de la anteriormente
relacronada o que sea necesaria para verficar su validez o alcance

En la cont¡nuaclóñ d6l s¡niestro:
r--Enés d-e conññE-ii6-n de ta bata periódicos
- Reqbo del préstamo pagado del mes que coíesponda
HOSPITALIZACION
En la agartura dol slniestroi
- Copia legible del DNI/NIE
- Vida labolal aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y sat¡da
del centro ho$pilalario que justifique al menos 7 dias de hosp¡tatización.

- Historial Cl¡nico o Certificado l\,,|édico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enferrnedad del Asegurado. En el certifcado
se hará constar especifcamente st existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitali¿ación y las fechas de diaqnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de tas
dil¡gencias judiciales y/o aleslado y/o copia del certillcado em¡tido por la
empaesa si se kata de un accrdente laboral.

- Recibo del p.éstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bañcaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier oka documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para veriticar su val¡dez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dol s¡n¡gsro
- Pañes de hospitalización periódicos.
" Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo. el AsegLlrador podé repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡bido la documentación y las p.uebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, slAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestación atguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido tas pertinentes pnlebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de tas situacioñesde tnc¿pacidad
Tempora¡ o Perdida lnvoluotaria del Empleo fijadas en ta defnic¡ón establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en
la página primera de las presentes Condicjones partrculares y s¡n periuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de rectamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lnc¿pacidad TerÍporal o
Perdida lñvo¡u¡tana del Empleo de hecho. hasta la pnÍiera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida tnvoluntar¡a del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Asegu.adora. de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora. haya pagado el número de
Preslacaones máxinas por lncapacidad Temporal, perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalizacióñ qL¡e se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en et Contrato de Seguro se pagaráñ por la Ent¡dad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condic¡ones
Pañic¡,¡lares.
12. REGIMEH DE RECLAMACIONES
12.1 El régimen de las rectamac¡ones será el previsto en el a.tÍculo g7.S de

la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solveñc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles
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12.2 Ei Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneliciario o los
Beneficia.ios, así como sus derechohabientes. esláñ facullados para
formular queJas y reclamaciones anle elServic¡o de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44. 28046 [4adrid y con página web]
w\^/w.dosfo.mineco.es/ emeciones/index asD contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior. se advierle que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el SeNicio de
Reclam¿ciones. será imprescindible acredilar haber formulado las
quejas o reclamaciones, prevramente por escrdo al Área de Proleccrcn
del Cliente de CNP PARTNERS. y en su caso. con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Enlidad Aseguradora. o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad

12.4 ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domicil¡ado en
Carrera de San Jeróñiño, 21 - 28014 lvlADRlD, y dirección de correo
eleclrónico plqle!qi9¡!9lsl¡9¡l!9j@!!ppqú9l§É! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencioñadas en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá segu¡rse la tramitaciÓn ante el Defensor
del Cliente de la Enlidad Aseguradora, DADEFENSOR, S.L.,
dom¡ciliado eñ c^/elázquez n080, 1oD. 28001 ¡radrid Tfno. 913104043
- Fax 91308499'l reclamacrones@da-defensor orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboraciÓn necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resolucione§ que el Defensor del Clienle
emila y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor delcliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
tutela judicial, el recurso a ot¡o mecanismo de solución de conflictos.
nr a la prolección admrniskaliva.
ElÁrea de Proleccron al Cliente. actuará en la resolución de las qLrejas

y reclamaciones. de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que
estará a d¡sposición de los Asequrados en las olicinas y en la web de
la Ent¡dad Aseguradora. y que les será facililado en cualquier
momento.

I3.. CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normativa ap¡cable en materia de

protección de datos. y especialmente en el Reglarnenlo (UE) 2016/679 del

Palamento Europeo ydelCon§eio de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas f¡sicas en lo que respecla al tratamiento de datos personales y

a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga la Directiva 95/46/CE

(Reglamenlo General de Proteccún de Datos), CNP PARTNERS OE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. iñforma al fomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa. inequívoca y precisa de lo siguientei

INFORTI]IACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOSI

Respoñsabls del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A (CNP Part¡ers) NIF

A-28534345
+info: información adrcional

Finalidad dql lratam¡ento de sus datos
F¡nal¡ded Principal": §uscripc¡ón y ejecLrción de uñ contrato de seguro
+info información adicional

Legidmaclón para el tratam¡ento de sus datos
La base legal pata el iratamienlo de sus datos es la ejecucióñ del contrato
deseguroen lostéminos qLeiguranen las Condicionesde la Póliza, asicomo
en la Ley de Gontrato de Soguro y Ley de Orderac¡ón, Supervisión y

Solvoncla d€ ent¡dades as€úradoras.
+info: rnfonnación adrcional
Ogstlnatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradora§.

'/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relac¡onados

con el contrato de segu.o suscrito (por eiemplo: proveedores de CNP
Paftners paÍa la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,

empresas tramitadoras de Siniestros con quien CNP Pa(ñers haya

exlerñalizado dichos señic¡os. peritos, etc...), con los que CNP Partners se

cofnpromete a sLrsc¡bir el cofrespondiente contrato de tratamiento de datos.
r' Mediadores (ageñtesy/o corredoaes) que hayan i¡teNenidoen la mediación

de su contrato.

'/ Empresas del Gnrpo en el caso de que sea necesario para el cumd¡miento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión
centra¡¿ada de recuIsos informáticos.

Transfereoc¡as lntemac¡onales pfev¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informátims de CNP Perlners
+info: infonnación adicronal
Deaocho§
Acceder, reclifcar y suprimir los datos, asícomo otros derechos como se explica
en la infomación adicional
+rnfo: rnformac¡ón adioonal
INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Respon6able dol tralam¡Ento de sus datos
Oatos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Correo Eleclrónico: ateñcioñ@cnppartñers.eu
Deleoado de Protección de Datos: dod.es@cnooartners.eu
F¡nalidad del tratam¡ento

¿Con qué rinalidad tratamgs sus datos?
En concreto. dentro de la "Finalidad Principal . los Datos PeEondes serán
tratados para:
, Valorar, seleccionary tarificar los ñesgos;
. En su caso, para la realizacjón dei test de idoneidad y conveniencia, asi

como en su caso manteñer actualizados sus datos pafa este fn:
. SuscJibir. cumpliry exioir el cumplimiento delconlralo de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

extincióñ de las obligaciones juridicas de las parles bajo el m¡smo:
- Presenlar al cobro las pnmas q!¡e deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emitir recibos relativos a las mismas
. Tramitación de los sin¡estos (incluyendo prestacjón de servicios por

lerceras empres¿s contratadas por CNP Partñers para elcumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso. liquidación de

los siniestros a lravés de las empresas a las qL¡e se hayan externalizado
tales tunc¡ones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, sinieskos, provisiones técnicas e inversiones;

. Real¿ar evaluacior¡es del riesgo, solvencia y posible fraude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vllencia del mismo, incluyendo. habida cuenta del interés legilimo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales

con fcheros comuñes para evitar flaude en el seguro y con ficheros sobre

solvencia patrimonia¡ y crédito;
. Cumplir coo obligaciones prevrstas en la Ley, incluyerdo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando sú

katam¡ento eslé basado en una habilitación legal;
. La realización de estudios de técnica aseguradora en anáisis de mercados

objetivosy perfilados confnes actuariales para ladeterminación de la prima

en la suscripción delcontrato de sequroi
. Gestionar, en su cáso, de forma centralizada los recúrsos irformát¡cos

(aplic¿ciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

flnes adñinistrafvos interno6 denlro del mismo grLpo de empresas al que
pertenece CNP Partnec.

' Remitirle comunicac¡oñes comerciales sobre los productos de CNP

Partners similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada

lelefónica.

¿Oué tratamier¡tos ad¡cionales poder¡os real¡ra¿
Adicionalmente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comeÍciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi cor¡o
información sobre producios distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Paftners vaya a llevar a cabo (enlre las
que podrán fgurar, campañas, proyedoG, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la reali¿ación de encuestas de satisfaccjón y

envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

" Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perllles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre oiras, adecuar las
comunic¿¡ciones comerciales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades
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¿Durants cuánto tiempo tratarémos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se manlenga la
relac¡ón mercantil, salvo que revoque su consenlimiento o se hubiera opuesto
con antedoridad. en su caso y uña vez final¡zada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmente establecido. Puede consuttar en cualqu¡er momenlo
dichos plazos enviando un correo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de
correo eleclrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimienlo, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicoG, asl como
informacrón sobre productos distintos a los contratados, inforrnación sobre
las acc¡ones de mafteting que CNP Pa(ners vaya a llevar a cabo (entre los
que @drán f¡gurar, campañas, pÍoyectos, sorteos. concúrsos, evenlos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos)

,/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para ¡a elaboración de perfiles

con llnes comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferencias y nec€sidades y, en su caso, y enlre otras. adecuaa las
comunicaciores comerciales, diseñar productos en base de dichas
prefererrcias y nece§idade§.

Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anledores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de corformidad con lo establecido en
el aparlado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?'indicado en este documento de info ad¡cional.
Legit¡mación para el tratamiento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus dalos peEonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración delcontralo de seguro y/o geslión del contrato.
Adiciona¡rnente, sus datos serán katados por los siguientes mot¡vos:

'/ Si ha aceptado la c¡áusula deltratamiento de sus dalos para reciblr ofertas
comerciales de CNP Parlners por medios eleclaónicos así como información
sobre produclos distintos a los conlralados, para informarte sobre acciones
de marketin4 (enlre las que podrán fgurar campañas. proyeclos. sorteos,
concuf§os, evento§ de cualquier tpo y temática) y/o realización de
eñcuestas de satisfaccjón y ñe$¡sletters (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán lralados para dichas fnalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para e¡ tratam¡enlo de sus dalos para la

elaboración de perfles con ines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su c¿rso, y eñtre otras.
adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades

Asi mismo, podremos tratar sL¡s datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al coñtrato de
seguro suscnto, enlre olras, la Ley de contfato de segufo, Ley de ordenación,
Supervisión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desaíollo, Ley de [¡ediación de SegL]ros, Ley de Comercialización a dislancia

de servicios fnancieros, Reglamerúo Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión,
de 10 de Octubre de 2014, por el que se completa la Directiva 2t09i 138/CE, así

como los Reglamentos comunilarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE

2016/97 sobre dislribución de Seguros, Reg¡amento UE. No 1286/20'14, de 26

de noviembre de 2014. sobre los documenlos de datos fundamentales relativos

a los produclos de inversión minorista vinculados y los productos de inversión

basados en seguros, en su caso. Real Decrelo 1588/1999, de '15 de octubre.
por el que se aprueba el Reglame¡to sobre lá instrumentación de los

compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneficiarios, asi como cualquierolra Ley que 5e promulgue en un íJturo y que

afecte alcontrato.
Así mismo, se podrán tratar para lo§ a¿sos en que exista un interés legitimo por

pa(e de la aseguradora.
Dest¡natarios

¿A quián so le va a comun¡car sus datoa?
Ademásde lo indicado, siha aceptado la cláusula de comunicación de los datos,

sus datos se van a comunicar a las empresas del gnrpo al que perlenece CNP

PARTNERS para ofrecerte infomación comercial sobre ptoductos de seguro,

intermediación a lravés de ¡ntemet, y planes de pensiones. informarle sobre

acc¡ones de market¡ng (entre las que podrán fgúrar campañas, proyeclos,
sorteo§, concursos. eventos de cualquier lipo y temática) así como envío de
ner6letters, porcualquier medio (entre olros, postal, teléfono, e-mait):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALTH SERVICES SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asf mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
tusión. escisión y lransformacrón.
La lransferencia lnternacional de Dáos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabosiemprey cuando las mismas estén inciuidas en elámbito
de las Normas Corporalivas V¡ñculantes del Grupo Salesforce. que ofrecen un
núel de proleccióñ equiparaUe al español y cor¡tarán con lodas las garantlas y
medidas para saivaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la ¡nfomación sobre trarsferenctas inlemacionabs
que se vayañ a @alizar en un futuro en nuestra webi
https:/ rv/w.cnppartners.es/politicade-privacidad/
Dgrechos

¿Cuáles son sus d€rgchos cuando nos fecii¡ia sus datos?
Cua¡quier persona t¡ene derecho a conocer si CNP Partners eslá lratando datos
persoñales que les conc¡eman o no.

Las personas interesadas tieneñ derecho a acceder a §uS datos personales
(dgrecho de acceso) asi como a solicitar la rectificación de los datos ¡nexactos
(derecho de rectificación) o eñ su caso su supresión cuando, entre olros
motivos los dalos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión)
En deteminadas orcunstanc¡as, los interesados podrán solicitar la limitac¡ón del
tralamienlo de sus dalos, en cuyo caso, únicamenle los conserva¡emos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la limitación del
tfatamisnto).
En detem¡nadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vos relac¡onados con su
s¡tuac¡ón paft¡cula( los lnteresadoa podráñ oponofsg al tratam¡Ento de
6u6 dato§. CNP Partners déjará de lratar 106 datos, safuo quo obodozcan a
motivos legitimos o elejerc¡c¡o o detensa de pgs¡bles r6clamacion6.
De igual modo, tiene derecho a revocar su co¡senl¡miento (derecho de
revocación del consent¡m¡ento)
Enelcasodeque soliote la portabilidad de sus dalos a olraentidad aseguradora
(derecho I la portab¡lidad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con lo§ requis¡tos para que se pueda ejecLrtar la m¡sma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa
la platafoma para poder ejecutar la ponabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afectan a datos de §alud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes eje.cer todos estos derechos a tGvés de la siguiente d¡rección de e-
mail: gdpr.es.peticioñ@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relac¡ón con sus datos.
Si pref¡ere enviamos su petición porconeo ordinario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Clienle
Carera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Poafavor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en relacjón a

la protección de datos personales.

Si no respondiésemos sal¡sfactodamente a sus peliciones o quiere pre§eñar

una reclamaciÓn lo puede hacer a través de email
proteccioñdelclienle@cnooanneG.eu o a través de un escdto en el dom¡cilio

antes ind¡c¿do pero dirigido al Área de P¡otecc¡ón del Cliente. En todo caso
puede acudir a la agencia española de protección de dato§ que es la aulondad

encargada de velar por el cumplimiento de sus derecho§ en esla materia. En su
página web puede enconlrar infomación adicional y complementaria sobre

lodos eslos derechos, le adjuñtamo§ un Iink a su página $,ebi

httpsJ x\4w.agpd.es/portalu€bagpd/iMex-ides-idphp.php

ELIROCA.IA RURAL MEDACIÓN oPEtu¡OR rE SANCASECLPoSVI¡EL]IADoS.t isllo.i d
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PARÍN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

l¡0 BRE0ElAASEOUf,ADOM:CrPPAFINEflS0ESEGUROSYFEASEoURo§SA,dffirháda..CrdádeS¡¡J.óitu2I-ZAOI4U.ddd(E§Nará)
[lEDl¡ooR: au RocaJA RUF¡ L MEDIACIÓN Op$ádór C6 Sanc.leger Vncutro S L. ói &n{ito o i/r¡o] @ ? , 45(01 fo LEoo lEspaNt)

IIATURALE¿¡ OEL R€SGO CLI¡EXTO N. v¡.
aotCEPIo POR EL CUA L 5E ASECIJ AA Pd dllá proo.

POR FAVOR, LEA ATENTAMENfE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Deb€ autorizar el uso de Sus datos de salud en caso dE s¡nlestfo. oara la tramitación. oer¡tac¡ón v l¡ouldaclón del m¡smo. dado que de
lo contrario no se podrá eiecutar el contrato

O Acepto conforme a lo ante¡or altralamrenlo de los dalos de salud para la ejecución delconlrato por la propia aseguradora o a lravés de un
proveedor de CNP Parlners para la tramitac¡ón y liquidacrón del srnieslro

Si acepla lo siguie¡le, sus dalos podrán ser lralados para rer¡ritirle oferlas comerciales de CNP Partners por meclios electrónicos, así como
¡nformación sobre ptoductos distintos a los conlÍalados. información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquie. tipo (entre otras. campañas, proyectos, sorteos concursos, eventos de cualquier tipo y lernática), la realización de encuestas de
satisfacción y envio de ,erys/etters (todo ello incluso por medios eleckónicos).

O Acepto el tratamiento de m¡s datos para recibir ofertas comerciales por med¡os electrónicos, ¡nfomación sobre produclos disl¡ntos a los
contratados, sobre acc¡ones marketing, realización de encuestas de satislaccrón y envlo de newsletters (todo ello incluso por med¡os
electrónicos)

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Padners, par¿ que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus produclos y servicios, realización de accrones de marketing de cualquier t¡po (e¡tre otras, campañas, proyectos.
sorleos, concuIsos, eventos de cualqu¡er l¡po y temática), asi como envio de newsE¡ierc, por cualquier medio (entre otros. postal. teléfono, e-
mail). +inlo: información adicional

tr Acepto la comun¡cacióñ de mis datos a las empresas dei Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de markeling y
recepción de new§letlers (po. clralquier medio).

Si acepta. sus dalos podrán sel. tratados para la elaboracjón de perf¡les con fines comercrales y de market¡ng con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y en sü caso. y entre otras adecuar las comunicacio¡es comerciales, diseñar productos en base de dichas
prelerencias y nece§idades.

D Acepto ellratamjento de mis datos para la elaboración de perfles con fines comerciales y de marketing

El presonte contrato s€ rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita la

Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las

CONDICTONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discropanc¡a entre lo
establocido en las CONoICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia derive d€ paclos contra la ley, la moral o el order público, en cuyo caso se eñtenderáñ nulos de pleno derccho. lgualmento las presentes

CONOICIONES PARTICULARES son emitidas tomando como beso las declaraciones del tomador, el cuestionar¡o médico o en caso de ser as¡ requer¡do
por la compañ¡a aseguradora de acu€rdo con las pruebas que se consideren necesár¡as para una correcta valoracióñ del riesgo.

A tos efectos de lo dlspuesto en los articulos 122 y s¡guientes del Reglameñto de Ordenación, Supervis¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras
y Reasgguradoras, aprobado por Real Oecreto ,|060/2015, do 20 de nov¡embre, ambos inclu¡dos, el for¡rádor del seguro reconoce haber reclbido, on la
misma fecha y con anter¡oridad a l¿ colobaac¡ón del presente contrato, Nota lnformat¡va compreñsiva de todos los aspectos relativos al presente seguro
que se contemplan en los c¡tados preceplos reglamentario§
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITiOO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y contome,

Hecho por duplicado, en 10 hoias inseparables exped¡das por ambas carcs, en MADRIO a 23 ds Octubre de 20lS

EL ASEGURADO LA ENTIOAD

CNPPARTNEPSDESTCIIPoS Y REASECURoS, SA C s¡d.S.nJ¿,erñq2l,23014lilAoñlClEsFAñA)-r.3,19152431!0.F..3191521341 M$pp.rti6é§
RM.de M¿dtd rm43r9 ¡bb3 9Sr. *3.dd L ¡fo de saEdre.. ioto 195 hórr rr 38.?8{ t¡! t. Ntt. A 23Í$a5 cttr admva ocsFp co5a,soool

EURoCAJA RllF¡L lf,olAcloN 0PERA00R 0E &CNCA SE6!i0S VltlCLitADO S.L , i*io é¡ 6¡ RágBl¡o admú'drrtE Elpeál dá ñ6ddoG d. Éq!6 6tr l¡ d# OV-0r¡7 - clF 845663611
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A

D. Santiago Dom¡nguez Vacas
O¡rector General Adjunto



th*.",*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA

SEPA Direct Oebi¡ Manddte

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

20682308r 0002230000005591 01

Nombre d€l Oeudor/es
Name of the Debtor(s)

MANUEL GALVEZ CARVA.JAL

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta iBAN del Deudor
A.count nunbet |SAN of ¡he Debtot

ES21 308't 0223 1933 8274 6521

swrFT / Brc

BCOEESMiIOSl

Nombre d€lAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlf¡cac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

Mediánte la firma de¡ plesente formulario de Ord€n de Domi(iliac¡ó., usted autoí¿a a CNP PARTNERS de Seguros y Reasequros. S.A. a envrar órdenes a su
eñtidad finántiera, para adeudar en su cuentá los importes que se devenguen como aonsecu€ncia de este contra(o y, asimismo, autoriz¿ a su entidad
fiñanciera para (argar en su cu€nta los importes debidamente notifl(ados por CNP PARTNERS de seguros y Reasequros, 5.A. Coño parte de sus dere(hos, el
deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condicionés del aontrato suscrito.on la misma. La solicitud de reembolso deberá
efe«uarse deñtro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cueñta, Puede obtener ¡n[orm¡cióñ ¡dicional sobre sus dere(hos en su eñtidad

8v s¡gn¡ng ¡h¡s mahda¡. forñ, you aulhot¡ze CNP PAR|NERS d¿ Seguros y R.esequrot, 5,A,¡o send instru.¡iohs ra loú bank to d¿b¡ youra.<oun¡ the emDuots that a.crue as a resuh

ofvour ¡¡9h¡5, vou arc ent¡tled to 2 télu¡d toñ yo!¡ b¿nk unde. ¡he ¡ems and co¡d¡¡¡ons ol yaor ¿gtecñent w¡th yout b¿¡k. a rcfu.d mu be cta¡med wúhin e¡gh¡ |eékt tte¡ting
froñ the.l¿té oD wh¡.h tou. a.count war deb¡ted. vout t¡ghtr ¡¿gad¡ng the ñandate a¡. expletned ¡n a s¡atetneh, tha¡ you cañ obh¡¡ ioñ yóú hank.

Firma del deudor
Sign¿autP of the Debtor

Tipo de pago: Pago recurrente
Type of payñe|1t &écuffent payment

Lugar F€cha (ooM[¡aAAAj

DAIE (DDMMWYY)

23/10/2019

Por favor devolver a: CARRERA Dt sAN.JERóNlMo, 2I - 28014 ¡¡ADRID
Please, return to Credtor addrest

Ejemplat para el Acreedor

DEs€CLRosyRFAsEGLrRos sa - a¡rúi dc s¡r tcóúrD l tn .tñlaarRtDrFspAñar-T.t.¡etjl.lrlr [..]lctj:llrdtrrrü,r,rrd.§É
Mtrdnd ¡oño,1¡rr. ribrot ret. rs j'dctLrbrodr sd'§d¡d§ f¡ti! r,xro¡ d rr:nr tú 1\t¡.A135:¡rr{a ct0\rAdi\¡ DCSFP C0iJ,)<iOd)t

_.1

AVISO IMPORTaNTET El deldor qu.d¡ inform¡do que, el ldeñt¡fi(¡dor d.l Acrcedo¡ 8f...¡ciado en ett€ Mand¿ro puede diférir, por rt cmbio d€tCódigo de Nego(io (Sufijol

delmirño, ñip.dui!¡o ¡lsuno €n los ¡nt€r€s.r detdeudor.

Nombre de la calle y número
Strcet Namé and humbü ofthe Cred¡tor
CARRERA DE SAN JERÓNh¡o, 21

Códlgo postal / C¡udad
Postal Code / City
280,I4 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡tect Déb¡t Mendete

Referencia de la orden de domiciliación
Mandete Reférencé

206823081 0002230000005591 01

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

MANUEL GALVEZ CARVAJAL

Número de cuenta ¡gAN del Deudor
A.count number |SAN of the Debtor

ES21 3081 0223 1933 8274652',1

swtFT / BIC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S-4,

ldent¡flcaclóí del Acreedor

AVTSO IM?ORTANTE: Et deudor qu.d¡ infom¡do qué, elrderrifkador drlA(re€dor ¡eLrcn.i¡do eñ ésle M¡nd¿lo pu€d. dif.rir, po¡ el ornbio dclCdd¡go d. N.go.lo 6ufuo)

dcl ñ¡tmo. nl Dedu¡c¡o ¡lquno en los int.r.ees del deudor'

UmRfANf NOflCt: fh. (t.btot ¡t ¡nfo¡m¿d th.t the lbove Credtot tden¡ifie¡ ñ1y d¡ñc4 br óang¡hg ¡he Eutlnett Cod. 6ufrx) ¡hclt dcd ¡hcre¡ñ. whh ¡ha¡ use.l bv the .redfo.

Nombre de la (all€ y núñero
St ¿et Nemc and number of the Cladltor

CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2l

Códlgo postal / Ciudad
Postal Code / Oty
28014 MADRID

Pelt
Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firm¡ del presenle formul¿rio de Orden de Domicilia(ión, usted autoriza a CNP PARTNTRS de Seguros y Reaseguros, 5.A. a enviar órdenes a sLr

entidad f¡ñancier¡, para adeudar en su (uentá los ¡mportes que 5e dev€nguen (omo coñsecuen(ia d€ este contráto y, asimismo, autoriza á su ent¡dad

[¡nanaiera para cargar en su cuenta lo! iñportes debidamente notificados por CNP PARTI¡ERs de Seguro5 y Reaseguros, S'A. Como párte de sus derecho! el

deudor está legitimado al r€embolso por ru entided en los !érminos y condicione5 del (ontrato suscrito con la m¡sma. La soli(itud de re€mbolso deberá

efectuarse dentro de la! ocho 3eñañas que sigueñ a la féaha de adeudo en (uenla. Puede obtener inforrñacióo adi(¡oñal sobre sus der€.hos €n su entidad

ftóm the d¿¡e onwh¡chvoot ac.ount wjs d.b¡fed. fout t¡ghtt r.g¿rding thé ñ¿nda¡e arc etQla¡ñed ¡n a ttatemeñI that vou <an ob¡aln hoñ vou¡ bañk.

fipo de pago: Pago re(urrente
fype of p¿ynent- Re.utrent payment

Lugar

Firrná del deudor
ggnaturc of lhe Debaor

Fecha {DDMN{AAAA)

DATE (DDMMWM

23/r012019

Ejemplar pan el Deudor

( Np PaRTNERS OE SEGll RoS \ REiSECUROS S A - Cro¡ d§ Srn rcfdñu 2 r - :Íi r.r rVrADRrrl (ESPAnA ) r -3,retar¡rr0ú É -3¡tl12lr.r0r{s§ crpprni(r§
Rñ1 deyrdrd.rM¡o.rtr., rrbmr !!r.:d l'¿clL'brodcSe'§lidú. folio l.Ji ho¡ n rN 2lto lrr lltilF A2{51.1]¡J Ch\cAdm\! DGSfP,Cr)t!,Lo ool


